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carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, Murcia, y NIF A-30014419,
en el sentido de qUe en el apartado primero de la citada Or
den de Z7 de septiembre de 1984 (.Boletin Oficial del Estad<p
de 9 de octubre), donde- dice: .Se prorroga a partir del 14 de
agosto dé 1~. debe· decir: ese prorroga a partir del 14 de
agosto de 1964...

Se mantienen en toda su integridad los restanrea extremos
de la Orden de Z7 de septiembre de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado- de 9 de octubre). que prorrogaba fl la Orden de 23 de
junio de 1981 (",Boletín Oficial del Estado_ de 14 de agosto) y
que &hora se modifiCA.

Lo qUé comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guard-e & V, 1. muchos años
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expo~16n.
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26118 ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que 8e
prorroga. a la firma .Puzol Industrial, S. A._, el ré
gimen de tráfico ds perfeccionamiento activo para
la importación r:Le flejes y tubos de cobre y acero
'Y la exportación de cale'ttadores. calefa.ctores :v
pi8zaa.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. PuZOl Industrial. S. A.-, ~so
licitando prórroga del régimen de tráfico' de perfeccionamiento
activo para la importación de flejes y tuvos de cobre y acero
y la exportación de calentadores, calefactores y piezas, -auto
rizado por O~n de 6 de junio de 1984 ( ..Boletin Oicial de:lEs
t&do.. de-26 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo ioJormado y propuesto por
la Direoción ~raJ. de Exportación., ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de- 1985 el régimen de trá4

neo de p-erf€ccíonamiento activo a la firma ..Puzol Industrial,
Sociedad Anónima_, cc.n dom;Clliu en Maria. de Molina, 39, Ma
drid, y NIF A~28-82144S.

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guBr'de a V. L muchos años,
Madrid, 16 de noviembre de 1984 -P. D., el DireCtor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacion!l1
situadas fuera del Area aduanera también se b€neficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionam\ento- activo, en análogas CQU
i11ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de adII1UliOn temporal no podrá ser superior a dos
años; si bien para Optar por primera vez a este sistema habrán
de CWllplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia· del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto s.e de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-DeberáD. indicarse en las correepondientes casillas.
tanto de "la declaración o licencia de importación romo de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento activo y' el sistema estableCido.
mencionando la dispOSición por la q14e se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven-
ción pnma. ,

Décimo.-Esta autorizaci6n se regiré, en todo aquello relativo
a tráfico 'de perfeccionamiento y que no esté oontemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm. 16SJ.
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975" l ..Boletín Oficial del Estado- núm. 282>.
Orden de! Minisierio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{..Batetín OficiaJ. del Estado» núm.. S3l.
Orden del Mi.nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- núm. 53L
Circular de la DirecCión GeneraJ -de Aduanas de 3 de marzo

d, 197& (cBo1etin QficiaJ. del Estado- núm. nL

Undécimo.-La Dirección- General de Aduanas y 1& OlrecdÓD
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
Cias~ adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que -comunico a V. L para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madríd. 16 de noviembre de 19S4.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolon1o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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26116 ORDEN de 18 de novtembre de 1984 por la que ..
prorrogo o lo fIrma -Industrio. SubIllas, S. A .• , .1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambre y barra de acero )' la
exporta.ci6n de muellu :v bloque" de muelles. -

nmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentanos en el ex
pediente promoVido por 1& Empresa .Industrias Subtftas So
ciedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de tIÍM'ioo
de perfe.cctonamíento activo para la importaci6n de alambre
y b&ITa de acero y 1& exportación de muelles y bloquea de mue
lles, autorizado por Orden de 11 de diciembre de 1981 (•.BoI&tín
Oficial del Estado- de 12 de enero de 1982) Y prórroga posterior.

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha "NSuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de tri
nco de perfeccionamiento actiVO a- la firma --Industrias Sub1
ñas, S. A.•, oon· domiCilio en zamudio (Bilbao) barrio de San
Antolín. sin número, y NIF A..;I6070674, •

~ qUe oomUDJOO a V. -l.. para su conoc1míento Y'" efectos.
Dl08 guarde & V 1. much06 años.
Madrid, 16 de novif"mbre de 1984-P, D., el Director general

de. Exportación, Apokmio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general d-e Exportación.

26117 ORDEN de 18 de noviembr~ de 1984 por la que 88
modifica a la fir17UJ. .Metnlqnífica Murciana.. So
cterJad An6ntma-, el régimen de tráfico de per~
~eccionamtento activo para la importación de ho
Jalata y la. exportación de !inVtUeB de holalata.

I~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglam-entarios en el ex
ped~ente prom~vldo por la Empresa -"Metalgráfica Murciana.,
So.ci.edad Anó~, solicitando modificación del régimen de
trafICO de perfecClOnalD.l8nto activo para la importación de ho-
¡&lata Y la eJl:portaclón de envases de hojalata autorizado por
Orden de ?:7 de septiembre de 1984 {..Boletín bficial del Esta4
do_ de 9 de ocfubreJ, -que prorrogaba la Orden de 23 de junio
de 1981 (".8?ieti~ OfiCi&1 del Estado_ de 14 de agosto).

Es.t-e ~101steno, de acuerdo a .0 informado y propuesto por
la DIIYeCIÓn G:!neraJ <le Exportación. ha resUelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .Metalgráfica Murciana, S. A._, con domicilio en

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que S8

autoriza. a la firma ..Fernando Vargas Ruiz., S. A .•
el ntgimen de trdUco de perleecionaJ'l1iento activo
para. la importación de madera tropical y la 8,,~

portaclón de tableroa contrachapados de madera
trOPical.

Ilmo, Sr~: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Femándo Vargas Ruiz,
Sociedad Anónima. solicitando el r';'gimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de madera tropical
y la eXpOrtación de tableros contrachapados de madera tro
pical,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona.~

miento activo a la firma ..Fernando Vargas Rulz, S. A._, con
domicilio en ·Llano de Cuan, kilómetro 2,200. Aldaya (Valencia),
y NlF A-46-119095,

Segundo.-LM mercancías de importación serán:

1. Maderas tropicales en roUo, P. E. 44.03.28, de ·101 si
guentes tipos:

1.1 llomba (.Pycnanthus angolensis"l. calIdad LM, densidad
de_ 800 kilogramos/metro cúbico.

1.2 Kondroti (.Rhodognaphalon brevisC\lPe_), calidad LM.
densidad aoo kilogramos/metro cúbico.

1.3 Sapely (..Entandrophragma cy1indricum-), calidad 1-\4.
d€-nsidad 900 kilogramos/metro cúbico.

L4 Eyong (..Eribroma oblonga.. ). calidad LM, densidad 1.100
kílogramos/metro cúbico.

1.5 Embero (..Lovoa Klaineana..), calidad LM, densidad 800
kilogramos/metro cúbico.

1.6 Tlama í",Entandrophragmaangolense..). calidad LM, den
sidad 850 kilogramos/metro cúbico.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tableros contrachapados de las ettadu maderas tropi~

("ales. de 3 y 4 milímetros, P. E. 44.lS,.2O.

Cuarto.-A efectos oontables se establece lo tdguiente=

a) Por cada metro cúbico de tablero contrachapado de ma
dera tropical que se -exporte, se podrán 1mportar con franqui-
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Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.. Boletín Oficial del Estado. número 53).

.Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 [ .. Boletin Oficia} d~l Estado_ número 77},

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1& Direc
ciÓn General de Exportación, dentro de sus respectivas comp-e-.
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta .apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Deeimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Otden se considera con
tinuación del que tenia ia firma -.-Fernando Vargas Ruiz. S. A._.
según. Orden de 11 de mayo de 1982 (..Boletfn Oficial del Es
tado- de 24 de junio), a efectos de la mención que en las licen
cias d~ exportación 'i correspondientes hojas de detalle se haya
hecho del citado régimen, ya caducado, O de 1& solicitud de su
prórroga,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
ldadrid, 16 de noviembre de 1984.-P. D .• el Director general

de, Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la empresa ..La Ferretera Vizcaína, So
ciedad Anónima,.. sclicitando el régímen de tráfiCo de perfec
cionamiento activo para la importación de chapa y la expor
tación dG diversas manufacturas.

&ste Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.--&:l autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma. .-La Ferretera Vizcaina. S. A,., con
domicUio en Mikeldt 12. Durango(VizcayeJ, y NIF A-48-007223.

- Segundo.-Las mercancías a importar son:

Chapa laminada en frio,. calidad UNE-36088-APol y APo2, de
800 a 1.500 centimetros de ancho y espesor 0,412,5 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Perftles de fleje laminado en frio. marca .Permar... per
toradas o sin perforar, en lofra de L. U o e y rectangulares,
pintados. 'de la P. E. :'73.21.80.1.

U. Bandejas y acesorlos de chapa laminada en frto, pinta~

dos. para las anteriOres estructuras. de la P. E. 73.21.80.1..
lII. Perfil especial marca .-Permar·Estetie> de fleje laminado

en frío, pintado, para mobiliario metálico, de la P. E. 94,03,91.
IV. Band-ejas fondos laterales. muebles desmontados y acce

sorios de chapa laminada en frio, p~tados, de la P. E. 94.03.49.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 'kilogramos de materia prima se datarán en
CUenta de ,admiSión temporal o se podrá importar con franqui·
cia arancelaria o se devolveré.n los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acojan los interesados: 103 kilogramos de
1& mercancía de importación.

b) -Como porcentajes de pérdidas, el 2.9 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.03.9.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la cOITespondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composiciones de
las materias primas empleada.s, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores. especifica·
ciones particul~res. tormas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares, y que _en cualquier caso deberán coincidir, respecti·
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
AduaIÍa, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la. extracdón
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorío Cen
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
da 1Q85. a partir de la facha de su publicación en el ..-Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga. con tres meses de antelación a su caducidad y ad~
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar se
rt\n todos aquellos con los que España mantiene relaciones co~
merciales normales. Los paises de destin(l, de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea convertí·

:¡

cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal.
o se devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema &

que- se acoia el interesado. 1.764 kilogramos de la misma ma
dera tropical en· rollo.

b} Se considerarán pérdidas el 71,65 por 100 de los cuales'
el 7,65 por 100 en concepto exclusivo de mermas. y el 64 por
100 restante como subproductos adeude.bles por la posición
estadística 44.01.40.2.

cl El interesado queda obligado a declarar en ladocumAn
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente h.oja de·
detalle. por cada producto exportado. lascomp06iciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimen'siones y demás
caracteristicas qUe las identifiquen y distingan de otras simi·
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, oon las mercancías previamente -importadas o que en
su compensación se importen- posteriormente, a fin de qUe la
Aduana, habida cuenta de tal declaractón y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre eUas la extrac
ción de muestras p,ara su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de noviem
bre de 1985. a partir de la- fecha de su publicación en el .-Bo
letín Oficial del Estado-. debiendo el -interesado," en su caso.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de -1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar 5e--
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales Los paises de destino da las export.aciones
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo. rela
ciones comerciales normales o su moneda de ~go sea conver~
tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10 esti
ma oportuno. au.l;orizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realIzadas a partes del telTitorio nacional
situadas fuera del área a.duanera también se beneficiarán -del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que 186 destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para, optar por primera vez a elite sistema habrán
de cumplirse loa requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de, noviembre
d 1975 Y en el punto 6.· de la Orden del Ministert-ode Comerció
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para sólic1tar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha d~ las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
birno de 20 de noviembre de 1975. '

Las cantidades de mercancí~ a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que' tienen derecho laS
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soUcitarlas. .

En el sistema de devolución de detechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema el elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la corre5pondien~ licencla de axportación,
en los otros sistemll9. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas. _ tanto de la declaración o licencia
de importación co~o de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régImen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegl.do, mencionando la disposición por lB! que se
le otorgó el mismo. '

Nove_no.-Lás mercancías importadas en réJ¡imen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En, el sistema de reposición con franquicia a'rance
lana y de devolución de derechos. la exportacIones que se-ha.-
yan efectuado desde el 24 de junio de 1984 hasta la aludida
techa de publicación en el .-Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho coI?star en la licencIa de exportación y en
la- restante documentacIón aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seiialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .-Boletin Ofi
cial del Estado-.

Undécimo.-Est& autorización se regiré. en todo aquello rela-
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (.-Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.-Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.-Boletín Oficial del E~ado_ número 53). . .

26120 ORDEN de 18 de noviflmbre de 1984 por la qu, -Se
autoriza a la fir1'Tl,.a ..La Ferretera. Vizcaína, S. A .• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamienta activa.
pMa la importación de chapa. y la exportación de
diversas manufacturas.

,


